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La redición dtñlemaDia 
Ha terminado la guerra, y aun cuan

do Alemania no merece la conaidera-
ción del núc leo internacional al que tan
to ba ofendido y menospreciado por su 
soberbia, a la que no tenía ni siquiera 
el menor derecho, supuesto que no ha 
conseguido los laureles de la vic tor ia 
por su desastrosa a c t u a c i ó n mil i tar is ta , 
hay que pasar la esponja por el encera
do de sus culpas y desear que entre con
victa y resignada en el per íodo de su re
denc ión . 

Lo primero que la corresponde hacer 
es mostrarse digna de la paz que se le 
ha impuesto y regenerarse completa y 
espiritualraente, a fin de dar termino a 
sus desastres morales y a sus quebrantos 
materiales. Es seguro que, aun cuando 
con repugnancia, pues el amargor de 
sus crueldades no se i r á tan fác i lmente 
del paladar mundial , n ingún país le 
v o l v e r á d e s d e ñ o s a m e n t e la espalda. 

E l infortunio del pueblo a l e m á n es 
grande, y si lo sabe conllevar con deco
ro, p o d r á aminorarse al reconstituir sus 
rel i cienes mercantiles y pol í t icas , en 
las cuales, dicho se es tá , Alemania ten-' 
d r á , durante un largo período de aiios, 
que poner la cara contenta a cuantas 
naciones se muestren propicias a l inter
cambio. 

Tiene Alemania que reconstituir su 
modo de ser en todos los ó rdenes de su 
act ividad interna y externa, porque, de 
no ser asi, no i n s p i r a r á confianza a na
die, porque, de momento, cuanto ind i 
que, proponga o in ic ie , en orden a la re
a n u d a c i ó n de sus relaciones internacio
nales, p a r e c e r á escrito en el agua. 

Esta circunstancia es un grave incon
veniente para abreviar el ciclo doloroso 
de la r edenc ión g e r m á n i c a ; pero no pue
de menos de suceder, porque Alemania 
no tiene para esa r edenc ión el apoyo 
de su antes ta jante espada, que ahora ha 

de sustituir con procedimientos honora
bles, es forzándose en sonre í r y procu
rando merecer la benevolencia de todas 
las naciones, que en más o en menos ni 
una sola ha dejado de ser agraciada por 
las intemperancias del c a r á c t e r poco 
s impát ico del mil i tar ismo g e r m á n i c o . 

Tiene ante sí Alemania un doloroso y 
largo camino que recorrer antes de 
purgar todos sus delitos de lesa c iv i l i za 
ción; pero si aprende a robustecerse mo-
r a í m e n t e en la desgracia, podrá recupe 
rar los prestigios de nac ión culta que ha 
pisoteado tan s in ref lexión como e s t é r i l 
mente. E l pueblo a l e m á n , m á s que nin
gún otro, viene ahora obligado a saber 
merecer la amistad de los países con 
quienes establezca r e l ac ión , de cual
quier índole y clase que sea, pues de 
otro modo la desconfianza que inspira 
podrá hacerse imborrable. 

Han de considerar los hombres que r i 
jan los destinos del pueblo a l e m á n que, 
habiendo desatado su nac ión los odios y 
rencores de todo el mundo, ha de cos-
tarles mucho trabajo, sinsabores y des
templanzas, volver al seno de la cordia
l idad internacional; por consiguiente, 
sólo a fuerza de tolerancia y sinceri 
dad, consegui rá borrar con un arrepen
timiento verdadero de su pasada conduc
ta los recuerdos amargos que su ante
r ior desatentada conducta han contr i 
buido a marcar la huel la de sus erro
res . 

Afortunadamente, el mundo es bueno, 
infinitamente mejor de lo que Alemania 
ha sido antes del tremendo castigo que 
ahora se le impone; y si «a pos ter ior i» 
sabe regenerarse con dignidad y noble
za, no t a r d a r á n las naciones, así las po
derosas como las débi les , en tenderle la 
mano par apresurar el instante, por na
die retardado, de su r edenc ión defini
t iva . 

La f iesta de la Raza 
Bitjo la presidencia del alcalde, señor 

Garrido Juanst i , se ha reunido en el 
Ayuntamiento la Comisión encargada de 
orgrm'z r los actos y solemnidades con 
que se ha de celebrar la Fiesta de la 
Raza el día 11 del p róx imo octubre. 

Se acordó vis i tar a los representantes 
d ip lomát icos de las R - p ú b l i c a s hispano 
americanas para gestionar de los escri
tores de sus pa íses respectivos, el envío 
de libros a l Ayuntamiento de Madrid con 
destino a la futura Casa de Amér i ca , y 
organizar varios c e r t á m e n e s , cuyo pía 
zo de admis ión t e r m i n a r á el 12 de octu 
bre, para premiar los mejores libros pu
blicados en la A m é r i c a española duran
te el ú l t imo bienio. 

Do juzgar los l ibros y expedir los d i - j 
plomas se e n c a r g a r á n las Academias de 1 
la Lengua, de la Historia, de Ciencias, 
de Jurisprudencia, de Medicina, de Cien
cias Morales y Pol í t icas y de Bellas Ar
tes; altas entidades que, seguramente, 
no se n e g a r á n a cumplir tan honroso y 
civi l izador encargo. 

E l día 12 de octubre la banda munici
pal d a r á un concierto públ ico interpre
tando exclusivamente obras de autores 
americanos, para que el públÍLO madri
leño conozca los progresos a r t í s t i cos de 
nuestros hermanos de allende el Atlánt i 
co, y se h a r á n gestiones cerca del señor 
cap i t án general para que las bandas de 
la g u a r n i c i ó n alegren las v ías públ icas 
con sus dianas. 

Con iguales temas que el pasado a ñ o , 
referentes a la a p r o x i m a c i ó n comercial, 

, intelectual y moral de E s p a ñ a y Améri
ca y a loa medios conducentes a defender 
sus intereses legí t imos se c e l e b r a r á otro 
certamen, cuyos detalles s e r á n oportu
namente anunciados. Y el d ía en que se 
celebre, la solemnidad para la adjudica
c i ó n de premios, que se rá el 12 de octu
bre, s e r á solicitado el concurso de las 
s e ñ o r a s americanas residentes en la 
corte, para que asistan a l acto y le pres
ten el esplendor de su dis t inción y su 
belleza. 

L a Comisión se propone gestionar 
cerca del Gobierno medidas que faci l i 
ten el comercio y el intercambio inte 
lectual entre todos los pueblos de habla 
cervantina; quiere que, de año en a ñ o , 
esta solemnidad sea un avance en el ca-
mino de la in t imidad, y tiene la deci 

sión firme de que ellas sean la demostra
ción de la voluntad españo la , hecha 
constar oficial y particularmente, de 
testimoniar a la A m é r i c a e spaño la el 
car iño de su progenitora. 

T a m b i é n se convino en rogar a la 
Prensa que dé la mayor publicidad po
sible a estos acuerdos, por la trascen
dencia que ellos pueden tener en esta 
obra desinteresada de cultura y frater
nidad, ruego que comunicamos a nues
tros colegas. 

Forman la Comisión las señoras doña 
Blanca de los Ríos y doña Concha Espi
na y los señores alcalde de Madrid, Ro 
dr íguez M a r í n , Cejador, Sandoval , 
Francos Rodr íguez , Corona, m a r q u é s de 
Vi l l ab rág ima , Goicoechea y Zozaya. 

z a r á el muelle con las bases navales del 
arsenal. 

T r i g o argentino 

I B I Z A , 28.—El vapor «Mallorca» ha 
t r a ído 60 toneladas de tr igo argentino 
para esta ciudad. 

Varios alcaldes de Ayuntamientos de 
la isla h a b í a n pedido a l gobernador 100 
toneladas como cantidad m í n i m a , que 
necesitaban en sus pueblos. 

L l e g a d a del vapor « C l a a l i o L ó p e z » . — E l 
« E s p a ñ a » y el « P e l a y o » . 

C A D I Z , 28 .—Fondeó en este puerto el 
vapor «Claudio López» , procedente de 
la^ Argent ina , que trae 600 toneladas de 
t r igo consignadas a esta ciudad. 

. Zarparon para El Ferro l los buques de 
guerra e spaño le s * España» y «Pe layo» , 
trasformado és te en barco escuela. 

E l conflloto del puerto 

A L I C A N T E , 28.—Se han reunido en 
la C á m a r a de Comercio los representan
tes de esta entidad, del Cí rcu lo Mercan
t i l y los exportadores de vinos para ce
lebrar una sesión, preparatoria de obras 
que han de celebrarse, con objeto de 
buscar solución a l conflicto del puerto, 
evitando perjuicios a la industr ia y a l 
comercio. 

E l vapor «Cabo Pr io r» ha renunciado 
a hacer escala en este puerto. 

lelUH di! 19 tosía 
L a descarga en e l puerto .—Vaporea que 

z a r p a n s in descargar 

V A L E N C I A , 27.—Procedentes de los 
pueblos han llegado cerca de 200 obre
ros que p e r t e n e c í a n a los Sindicatos 
ag r í co l a s . Se dir igieron al puerto y pro
cedieron a la descarga del vapor «Mar 
Rojo», que trae a m o n í a c o . 

El vapor «España I I» , que procede de 
Mallorca, ha comenzado asimismo la 
descarga. 

El «Ciudad de Cádiz» dejó pasajeros; 
pero no pudo descargar 1.600 sacos de 
arroz adquiridos por el Gobierno en una 
fac tor ía de Afr ica , y tampoco pudo car
gar el «Arr i luce», después de pennace-
cer ocho días en el puerto. 

De arr ibada forzosa 

E L FERROL, 27.—A consecuencia 
del fuerte temporal reinante entraron 
de arribada forzosa en este puerto el 
remolcador f rancés «Masso», y el vapor 
a l e m á n «Mimi-Hurr i» , convoyado por 
a q u é l . 

El remolcador lo manda el teniente de 
navio M . F o n a c é , y su t r ipu lac ión la for
man 70 hombres. 

Proceden de Vigo y se dirigen a 
Brest. 

Acorazado con a v e r i a s . — L a Jornada 
mercant i l .—Obras de f e r r o c a r r i l 

FERROL, 28. — E l comandante del 
acorazado «España» comunica que éste 
l l e g a r á el lunes para que entre en el d i 
que y repare a v e r í a s . 

La Junta de Reformas Sociales, a ins
tancia de los dependientes de comercio, 
acordó implantar la jornada mercaij t i l . 

Es esperado el personal de la primera 
división de ferrocarriles, que h a b r á de 
realizar las obras de la 1 

B A N Q U E T E E N E L ELISEO 

PARIS, 28.—Monsieur P o i n c a r é obse
quió ayer a mister Wilson y a los dele
gados de los plenipotenciarios de la Con
ferencia con un banquete en el El íseo. 

A l ñ n a l , el presidente br indó por el 
esp í r i tu de alta just icia demostrado por 
mister Wi l son en la p r e p a r a c i ó n de la 
paz. 

« F r a n c i a — d i j o — n o o l v i d a r á los es
fuerzos hechos en común por todos los 
aliados para conseguir una paz justa. 
Este esp í r i tu de unión se rá aún necesa
rio durante mucho tiempo para los T r a 
tados que quedan por ul t imar , sobre to-1 
do el de Bulgaria y el de T u r q u í a . Una 
vez que sean firmados, h a b r á que velar 
t a m b i é n para que sean aplicados. L a 
persistencia de nuestro acuerdo s e r á i n 
dispensable en esta e j ecuc ión , ya que 
demasiados indicios vienen a demostrar 
que el porvenir no nos e x i m í a de una 
vigi lancia a t en t a . » 

E l presidente Wi lson contes tó con otro 
brindis en los siguientes t é r m i n o s : 

«Hemos terminado la e l aborac ión de 
la paz; pero no hemos hecho m á s que 
comenzar el plan de coope rac ión , que se 
a m p l i a r á y c o n s o l i d a r á en a ñ o s futuros, 
en que continuaremos siendo colabora
dores en la misión que, siendo c o m ú n a 
todos, e x t r a c t a r á de nuestros sentimien
tos un concepto común de los derechos 
de los hombres de todos los pa í ses y de 
todas las razas. 

Es preciso adver t i r a todas las nacio
nes que a su vez pensasen imi t a r a Ale
mania que del mismo modo se rán venci
das y expuestas a l desprecio si tratasen 
de cometer una acc ión deshonrosa .» 

Noticias necrológicas 
Don F r a n c i s c o Ugar te 

Ayer falleció en Madr id el ex minis
tro conservador D . Francisco Javier 
Ugarte y P a g é s . 

Contaba sesenta y ocho a ñ o s de edad. 
Toda su vida fué de trabajo y labo -

riosidad dignos de elogio. 
Nuestro p é s a m e m á s sincero a su fa

mi l i a . 
E l general Manso de Z ú ñ i g a 

Ha fallecido en Madr id D . A l v a r o 
Manso de Z ú ñ i g a , g3nera l en estado de 
reserva. 

Nos adhesionamos a l dolor por e l que 
pasan sus deudos en este trance. 

E l c a p i t á n Montero 

Ayer fal leció en Madr id el distinguido 
c a p i t á n de la Guardia c i v i l y piloto 
aviador D . Daniel Montero. 

Su muerte ha sido muy sentida. 
Reciba su famil ia la e x p i e s i ó n verda

dera de nuestro sentimiento. 

DESPEDIDA D E H I N D E N B U R G 

Por ello os doy a todos m i gra t i tud 
eterna, y no menos a las unidades vo
luntar ias , defensores infatigables en el 
frente or iental . 

L igo , sin embargo, a esta gra t i tud 
una pe t i c ión para el porvenir : sea cual 
fuese el c r i te r io que cada uno de vos 
otros tiene sobre los acontecimientos de 
los ú l t imos d ías , para todos debe exist i r 
un solo objetivo: el bienestar de la pa
t r ia . 

Nuestro pueblo sigue amenazado hon
damente. 

L a posibilidad de mantener el orden 
inter ior y de realizar una labor benéfi
ca depende esencialmente de la firmeza 
de nuestra fuerza armada. 

Es, pues, nuestro deber p r imord ia l 
garant izar esta firmeza. 

E l cr i terio indiv idual debe pasar a se
gundo lugar, por muy difícil que esto 
sea. 

Gracias a una labor c o m ú n sólo, y 
con la ayuda de Dios, lograremos con
ducir a nuestra pobre patria alemana de 
nuevo hacia mejores t iemposl l ibe r tán
dola de la m á s profunda humi l l ac ión . 

¡Adiós! ¡No os o l v i d a r é j amás!» 

Ñ A U E N , 28.—El mariscal von H i n -
denburg ha entregado su d imis ión , d i r i 
giendo el siguiente manifiesto de despe
dida a sus tropas: 

«¡Soldados! Hace a l g ú n tiempo que 
mani fes t é frente a l Gobierno que, como 
soldado, t en í a que preferir una c a í d a 
honrosa a una paz de v e r g ü e n z a . 

La misma d e c l a r a c i ó n la debo a vos
otros. 

A l despedirme, pienso ante todo, lle
no de emoc ión , en los largos a ñ o s que 
tuve el honor de servir bajo el r é g i m e n 
de tres soberanos. 

En estos tiempos de incalculable gra
vedad era, cual luz de estrella, la fideli
dad y confianza con que me apoyaban 
los oficiales, suboficiales e individuos de 

imormi de Mm 
C o n s e r v a c i ó n de p ó l v o r a ? 

Como resultado del expediente incoa
do a consecuencia de las modificacio
nes propuestas por la Junta facultat i
va de A r t i l l e r í a en el vigente r r - l.s men
tó para la conse rvac ión y aluuiccííiaje 
de las p ó l v o r a s sin humo de ñi t ro,cclu-
losa en t i e r ra y a bordo, con el fin de 
ponerlo de acuerdo con lo ya legislado 
para la o r g a n i z a c i ó n del nuevo registro 
de p ó l v o r a s y r e g l a m e n t a c i ó n p a r a el 
aprovechamiento de las pó lvoras decla
radas de servicio en t ier ra , se h<iii dic
tado las siguientes reglas: 

1. a Que se aprueben las modificacio
nes de referencia y se proceda a la pu
b l icac ión y c i r cu lac ión en la Armada 
del nuevo reglamento, con las altera
ciones que se introducen en el aprobado 
por Real orden de 12 de marzo de 1907. 

2. a Que por los buques y dependen
cias se observe con todo r igor , tanto lo 
dispuesto en el ar t , 34 sobre reemplazo 
de las faltas a cargo, corao en el n ú m e 
ro 21 referente a que no se consuman en 
ejercicios munic ión alguna de sus car
gos, mientras no es tén agotados los l la 
mados «Lotes de ejercic ios» en el apos
tadero de que dependa la entidad que 
los h y a j realizado; y 

3. a Que se proceda a reformar los 
a r t í c e o s del vigente reglamento de mu
nicionar que sean necesarios, para po
nerlos en a r m o n í a con los que se modifi
can del de c o n s e r v a c i ó n y almacenaje 
de p ó l v o r a s . 

Demora en la entrega de un buque 
N e g á n d o s e la Casa W e r f Conrad de 

Haalen (Holanda) a entregar a l Estado 
españo l el buque para salvamento de 
submarinos que a q u é l l a c o n s t r u y ó en 
v i r t u d de contrato elevado a escritura 
públ ica en esta capi tal en 21 de jul io de 
1915, bajo pretexto de que tiene pen
diente de resoluc ión por la Admin is t ra 
ción e s p a ñ o l a expediente de revis ión de 
contrato, negativa que es origen de gas
tos producidos' por los viajes, consultas 
y d e m á s que han de realizar los funcio
narios encargados de la ges t ión condu
cente a lograr el cumplimiento por parte 
de la Casa referida de la ob l igac ión con
t r a í d a y por los que innecesariamente 
se ocasionan con la demora a la Comi
sión receptora del buque, se ha dispues
to que por la Ordenac ión de pagos del 
Ministerio se l leve cuenta detallada de 
los gastos que se ocasionen con ta l moti
vo , a cuyo efecto los funcionarios que 
satisfagan los referidos gastos d a r á n 
cuenta inmediata y directa al expresado 
Centro, sin perjuicio de e iv ia r oportuna
mente los documentos justificativos que 
h a b r á n de ser comprobantes dé los des
embolsos realizados. 

FIESTAS EN AVILA 
Del 15 de jul io al 12 de septiembre se 

c e l e b r a r á n en A v i l a grandes festejos en 
honor de la colonia veraniega. 

F iguran en el programa, entre otros 
n ú m e r o s , conciertos por la Sociedad F i 
l a r m ó n i c a , fiestas automovil i : tas, corr i 
das de toros, concursos de laym tennis, 
h íp ico , de bailes y de ganados, festiva-

N o í a s políticas 
E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S D E A Y E R 

T A R D E 

En la Presidencia 
L a s tar i fas ferrov lar lan ,—De P a r i a a Ma

d r i d en uo solo vuelo. 

Terminada la sesión del Congreso, se 
reunieron ayer los ministros en la Presi
dencia para celebrar Consejo, que ter
minó a las nueve y media de la no^he. 

A la salida se faci l i tó a la Prensa la 
siguiente nota oficiosa: 

«Se; reso lv ie ron diversos expedientes 
de los Ministerios de la Guerra y Abas
tecimientos 

E l ministro de Fomento dió cuenta ex
tensa y detallada de su ponencia sobre 
el problema de las tarifas ferroviarias, 
asunto que s e g u i r á t r a t á n d o s e en suce
sivos Consejos. 

Se aprobaron dos Reales decretos co
rrespondientes a la Presidencia del Con
sejo. 

E l ministro de Estado faci l i tó el ex
tracto de un telegrama de nuestro em
bajador en P a r í s , qu- dice que el día 
que se firme la paz, un aeroplano, t r i pu 
lado por el teniente Romanet, acompa
ñ a d o del redactor de E l Sol, Sr. Corpus 
Vargas, s e r á portador de un mensaje de 
s a l u t a c i ó n de la Asociac ión de la Prensa 
francesa para la Asoc iac ión de la Pren
sa e spaño l a . 

E l G-obierno au to r i zó dicho vuelo.» 

A l hablar esta m a ñ a n a el Sr. Maura 
con los periodistas, les dijo: 

—Las noticias que l legan de provin
cias, referentes a la cues t ión social, son 
muy h a l a g ü e ñ a s ; parece ser que lashuel-
gas van camino de una pronta solu
c ión . 

— ¿ H a y alguna novedad m á s ? — p r e 
gun tó un periodista. 

—No; sino que hoy he tenido que t ra
bajar mucho desde las primeras horas 
de la m a ñ a n a , preparando labor; que no 
d e s p a c h é con su majestad porque no 
es tá en Madr id , y que el lunes celebra
remos-Consejo. 

—¿Será importante? 
—Mucho; como que en él hemos de 

t ra tar de concretar los extremos que 
a b a r c a r á nuestra ardua a c t u a c i ó n de 
gobierno en el Parlamento. 

De I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
E l ministro ha desmentido la not icia 

publicada en algunos per iód icos , en los 
que se dice que va a irse a Salamanca. 

L a responsabi l idad del minis tro de l a 
G o b e r n a c i ó n 

Ayer c i rcu ló con insistencia la noticia 
de que el p róx imo martes p r e s e n t a r á n 
los republicanos a l Congreso una propo
sición incidental , en la que p e d i r á n que 
sea llevado a la barra el Sr. Goicoechea, , 
por consecuencia de los escandalosos 
hechos que hace d ías d e n u n c i ó en el 
Congreso el director de L a Correspon
dencia de España. 

T a m b i é n era del dominio púb l i co , que 
presentada esta propos ic ión a la consi
d e r a c i ó n de los jefes de las izquierdas, en 
general, por el Sr. Lerroux, aqué l los 
manifestaron que aun cuando no puedan 
atr ibuirse su i n i c i a t i v a , que cuando ,se 
proponga en Cortes a s i s t i r á n a ella. 

Texto de l a p r e p o s i c i ó n 
Confirmada plenamente la not icia an

terior, ayer por la noche ya se conoc ía 
el texto í n t e g r o de la citada propos ic ión , 
el cual dice as í : 

«A la Junta de diputados: 
Los diputados que suscriben tienen el 

honor de proponer a ta Asamblea se sir
va declarar haber visto con pesadum
bre y desagrado la responsabilidad en 
que aparece incurso el señor ministro 
de la G o b e r n a c i ó n ante el caso expuesto 
por el diputado electo Sr. Romeo en la 
sesión del 26 del actual . 

Estiman los firmantes que cuando la 
a c t u a c i ó n del Gobierno debe encaminar
se a impedir el comercio de votos, el 
hecho de que aparezca adscrita a l estí
mulo de tan reprobables procedimien
tos, debe inducir hoy a la Junta de di
putados a expresar su repulsa y conde
nac ión , y al Congreso en su día a exigi r 
la responsabilidad minis ter ia l que esta
blecen las leyes. 

Palacio del Congreso, 30 de junio.» 

U n documento h l a t ó r i o o — E l c a p i t á n se
ñ o r M u ü o z R o c a tal lada escribe a l mi
nis tro de l a G o b e r n a c i ó n . 
E s t á causando gran revuelo en todos 

los Centros pol í t icos el texto de k carta 
qUe, con fecha 27 de este mes, d i r ig ió el 
c a p i t á n de Ar t i l l e r í a D Carlos Muñoz 
Rocatallada a l Sr. Goicoechea, en v i r 
tud de ciertos conceptos vertidos por és
te en la sesión del Congreso del d í a 26, 
y que aqué l , juzga ofensivos. 

La carta, que ya es del dominio pú
bl ico, dice as í : 

«Madr id , 27 de junio de 1919. 
Excmo. Sr.. D. Antonio Goicoechea. 

Muy señor mío : No puedo expresar el 
asombro que me ha causado leer el 
Diario de las Sesiones, n ú m . 2, que con
tiene el extracto oficial de la celebrada 
el .ineves 26 de junio de 1919 en el pala
cio del Congreso, pues en él se demues
t ra que tiene usted una fragi l idad de 
memoria sumamente peligrosa cuando 
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Me ratifico en todo lo dicho en rai car
ta, fecha 12 de junio de 1919, d i r ig ida a 
D . Leopoldo Romeo, en la que se rela
taba fielmente la c o n v e r s a c i ó n sostenida 
en su despacho del Ministerio de la Go 
b e r n a c i ó n en la noche del 5 al 6 de ma
yo ú l t imo , como p o d r á n hacerlo tam
bién todos los que asistieron a esa en
trevista y tengan noc ión exacta de lo 
ocurrido. 

En a t e n c i ó n al cargo oficial que usted 
d e s e m p e ñ a , y no a su persona, no quie
ro a ñ a d i r ju ic io alguno a su acto, reser
v á n d o m e para el d ía que cese en ese 
cargo el ex ig i r le las m á s amplias exp l i 
caciones sobre las inexactitudes que el 
D i a r i o de las Sesiones antes citado con
tiene. 

Queda suyo afec t í s imo (firmado), Car
los Muñoz Rocataliada,* 

O t r a p r o p o s i c i ó n do l a s Izquierdas 
En vista de la dec is ión adoptada por 

el Gobierno, en cuanto a la p r ó r r o g a 
que por dozavas partes se pretende, pa
ra conjurar el problema e c o n ó m i c o , las 
izquierdas han presentado, en la sesión 
de ayer, a las Cortes la siguiente propo
s ic ión: 

«A la Junta de diputados; 
Los diputados e.ectos que suscriben, 

teniendo en cuenta: 
Pr imero . Que la dec is ión del Gobier

no prorrogando para el m^s de jul io 
c r éd i to s cuya vigencia e s t á l imi tada por 
la ley de 21 de diciembre de 1918, a l 
mes actual , lejos de ajustarse como d i 
ce a la misma, es su in f r acc ión indefen
dible, con v io lac ión manifiesta del tex
to consti tucional en su le t ra terminante 
y en sus fundamentos esenciales; 

Segundo. Que el atropello de la 
Cons t i tuc ión , lejos de tener excusa en 
necesidad ins-uperable y e x t r a ñ a a la 
voluntad del Gobierno, ha sido delibe 
radamente preparado por é s t e , para 
servir sus conveniencias de par t ido, 
desestimando medios legales y ó r g a n o s 
l eg í t imos del Poder, que hubieran podi
do solucionar el problema sin menosca
bo del r é g i m e n d a ñ o s de los intereses 
púb l i cos ; 

Tienen la honra de proponer a l a Jun
ta de diputados re s i rva declarar que la 
decis ión del Got ie rno es inconstitucio
nal y Lula, y qu t a q u é l merec la 
confisiaza v conearso de la Asamblea 
para ao luc iüna r el conflicto por é l mis
mo creado. 

Palacio del Congreso, e t c . » 
E l encargado de presentarla fué el 

Sr. A l c a l á Z iraora, pero c u á l no s e r í a 
él asombro de los firmantes de la misma, 
cuando vieron que no se daba lectura de 
ella. 

Reunidos, en vis ta de esto, los jefes de 
las izquierdas, acordaron que el Sr. Ro
m a n ó n o s , en nombre de los d e m á s y en 
el suyo propio, fuese a pedir exp l i cado 
nes de lo ocurrido a l s e ñ o r m a r q u é s de 
Figueroa, quien después de invocar un 
pretexto b a l a d í para justificar suact i tud, 
p r o m e t i ó , bajo su palabra, dar lectura a 
la ci tada propos ic ión en la ses ión del 
p r ó x i m o martes. 

A c t a s dudosas de senadores 

Las que hay en el Senado y e s t á n pen
dientes de examen, son las de Sevi l la , 
Soria, Va l l ado l id , Santander, Palencia, 
Navar ra . Oviedo, M á l a g a , Grabada, Ciu
dad R -al, Gerona, A l m e r í a , C á c e r e s , A l 
bacete y Sociedad E c o n ó m i c a de Sevi
lla. 

De entre todas ellas, las que se pres
t a r á n m á s a d i scus ión , dada la forma en 
que v in i en , son las del tercer lugar de 
Santander, Albacete y Nava r r a , y las 
de Va l l ado l id . 

Sesiones de Oortes 
N i hoy n i el lunes hay sesiones pa r l a 

mentarias. 
U n a E x p o s i c i ó n e s p a ñ o l a en F r a n e l a 

Con objeto de presidir el acto inaugu
ral de una Expos ic ión e s p a ñ o l a que se 
c e l e b r a r á en Burdeos, ha salido anoche 
de Madr id el subsecretario de Instruc
ción p ú b l i c a y Bellas Artes , Sr. Mar t í 
nez Ruiz. 

R e g r e s a r á muy pronto. 

DOTAS DE GUERRA 
Matrimonios 

Se conceden reales licencias para con
traer mat r imonio a l a l f é rez de Infante
r í a D . Romualdo Carretero y a l c a p i t á n 
de C a b a l l e r í a D. Jo sé Lava t . 

Ornees 
Se concede la cruz y placa de San 

Hermenegildo a l intendente de d iv i s ión 
D . Jo sé V i g i l ; l a placa, a l teniente co
ronel de la Guardia c i v i l D C r i s tóba l 
C a s t a ñ e d a , y la cruz, a los capitanes de 
I n f a n t e r í a D . Ricardo Argos y D . Jul io 
Alonso, a l teniente coronel D . Donato 
Fradejas y a l teniente de Intendencia 
D . Abdón H e r n á n d e z . 

D s s t l a o s 
Quedan disponibles, por haber sido 

elegidos senadorM Jel reino, el c a p i t á n 
de C a b a l l e r í a U . Fernando W e y l e r y el 
de I n f a n t e r í a D . Antonio Izquierdo, y 
por haber sido ei« gido diputado a Cor
tes, el c a p i t á n de C a b a l l e r í a D . Arsenio 
M a r t í n e z Campos. 

M a ñ a n a se p u b l i c a r á n propuestas de 
destinos de jefes y oficiales de Infante
r í a y de Carabineros. 

Pasa a supernumerario sin sueldo el 
c a p i t á n de Ingenieros D . Lorenzo A l -
marza. 

R e s e r v a 
Pasa a la reserva, con el empleo inme

diato, e l teniente coronel de A r t i l l e r í a 
D . J o s é M a r q u é s . 

Profesorado 
Se designa para ocupar una vacante 

de teniente ayudante de profesor en la 
Academia de I n f a n t e r í a , a l teniente don 
Fernando Benavent, y otra de profesor 
en la Academia de Intendencia, a l capi-

LñS CORTES 
CONGRESO 

(Final de la sesión de ayer) 
Orden del d ia 

Votaoiones nominales 
Se da cuenta de la extensa l ista de 

actas cuyos expedientes ha pasado la 
Junta Central del Cen^o a l Congreso, 
por no astar comprendidas en los casos 
y hechos que se constenan en el p á r r a f o 
segundo del a r t í c u l o 53 de la ley electo 
ra l , y de los cuales se han presentado 
las correspondientes credenciales en se
c r e t a r í a . 

En esta lista e s t án incluidas todas las 
del a r t í c u l o 29 y las que no tienen p r o 
testas. 

A con t inuac ión se van aprobando dic
t á m e n e s de la Comis ión de incompatibi
lidades y se van proclaraand > diputados 
los s e ñ o r e s contenidos en ellas, figuran
do los primeros los que forman la refe
r ida Comisión. 

A l l legar al dictamen re la t ivo a l mar
q u é s de A r g ü e l l e s , que hace el n ú m e r o 
40 de la l is ta , los republicanos solici tan 
v o t a c i ó n nominal . 

Se procede a ella y queda aprobado 
el dictamen por 192 votos. 

E l Sr. Nougués pregunta al Gobierno 
si es cierto el p ropós i to que se le a t r i 
buye de const i tuir el Congreso tan pron
to cuente con 200 actas aprobadas para 
legalizar la s i t uac ión e c o n ó m i c a y ce
r r a r las Cortes. 

Las explicaciones d^l ministro de la 
G o b e r n a c i ó n no son muy claras, y el se
ñor N o u g u é s exclama: 

—|Pues v o t a c i ó n nominal para todo! 
(Risas.) 

En vo tac ión nominal se aprueba el ac
ta de Castuera, por donde aparece elec
to, s e g ú n el a r t . 29, el m a r q u é s de V i l l a -
b r á g i m a . 

El Sr. A r t i ñ a n o protesta de estas vo
taciones nominales, porque dice que sólo 
s irven para perder el t iempo. Pretende 
que se desista de ellas, f undándose en el 
a r t . 20. 

E l presidente (Sr. Esp ín ) dice que no 
es aplicable el a r t í c u l o . Por lo d e m á s , si 
le atendieran en su epcasa autoridad, 
r o g a r í a a las oposiciones que no cont i 
n ú e n por este camino. 

E l Sr. N o u g u é s dice que su m i n o r í a no 
admite lecciones de patriotismo del se
ñ o r A r t i ñ a n o , y anuncia que p e r s i s t i r á n 
en el mismo procedimiento. 

A l pasar a otra acta se aprueba en l a 
misma forma de v o t a c i ó n nominal . 

D e s p u é s , en v o t a c i ó n ordinar ia , se 
aprueban otros d i c t á m e n e s de actas, has 
ta que al leerse el del Supremo sobre el 
acta de Toledo, se suspende e l debate y 
levanta la ses ión. 

CENTRO D E HIJOS D E M A D R I D 

flsaileaoeneralileKDeipoilePríHS 
E n el local del Centro de Hijos de Ma

d r i d , plaza de la V i l l a , 3, se ha celebra
do la asamblea general del Cuerpo de 
Prisiones. 

A propuesta de la presidencia se pro
cedió a la e lecc ión de la nueva Comisión 
gestora, que q u e d ó constituida en l a for
ma siguiente: 

Presidente, D . Rafael Mur ; vicepresi
dente, Sr. Maldonado; secretario, s eño r 
M a d r o ñ e r o ; vocales: Sr. G o n z á l e z G i l , 
Sr. Cenjol, Sr. Lambea y D . Aure l io 
G a r c í a ; facultat ivos: maestro Sr. Palen 
cia, c a p e l l á n Sr. Lacasa y m é d i c o seño r 
Santa Mar ina . 

Terminada la v o t a c i ó n t omó poses ión 
la nueva Junta, pronunciando un elo
cuen t í s imo discurso su presidente, s eño r 
Mur , que fué muy aplaudido. 

L a asamblea a p r o b ó las siguientes 
conelu-iones: 

1. a Fus ión de la D i r e c c i ó n general 
con el Cuerpo, constituyendo un solo or
ganismo. 

2. * Fus ión de las Secciones t é c n i c a 
y aux i l i a r , desapareciendo esta ú l t i m a 
d e n o m i n a c i ó n . 

3. a Sueldo m í n i m o de 3.000 pesetas 
para la ínfima c a t e g o r í a , y que és te se 
otorgue por inmediato Real decreto. 

4. a I n c a u t a c i ó n por parte del Estado 
de los contingentes carcelarios, inc lu
yendo las provincias Vascongadas y Na
va r r a . 

6. a Reforma de las prisiones centra
les. 

6 a Reforma de las provinciales y de 
par t ido . 

7. R I n s t a l a c i ó n y o r g a n i z a c i ó n de 
manicomios peri tenciar ios. 

8. a I n s t a l a c i ó n de reformatorios y 
asilos para l a juventud viciosa y delin
cuente. 

9. a I n s t a l a c i ó n de trabajos e indus
t r ias en los talleres penitenciarios por 
cuenta del Estado, y mientras esto se 
l l eva a efecto suspender que el penado 
trabaje explotando a sus c o m p a ñ e r o s . 

10. Desglosamiento de las diferen
tes condenas para la a p l i c a c i ó n de la l i 
bertad condicional , debiendo ser de abo
no a los libertos el tiempo de pr i s ión 
prevent iva sufrido, a efectos de a su 
tiempo tener extinguidas las tres cuar
tas partes de su condena efectiva. 

12 de abr i l de 1915 por otro m á s equita
t ivo y just iciero. 

12. A d a p t a c i ó n en un todo a la ley 
de Bases de funcionarios de 22 de jul io 
ú l t imo. 

13. I n t e r v e n c i ó n de los oflciales en 
las Juntas de discipl ina y en iasad n i -
nis trat ivas de Economatos. 

14. Inmedia ta s e p a r a c i ó n de las ofi
cinas de las prisiones, de los penados y 
presos aventajados. 

15. C reac ión y d i s t r i buc ión intnedi. . 
ta del «carne t» de ident idad a los o 
c ía les con el c a r á c t e r de agentes de Po 
l ic ía jud ic ia l , s egún determina la ley ( e 
Enjuiciamiento c r i m i n a l . 

16. C r e a c i ó n del personal subalterno 
que auxi l ie a los oficiales en el desem
p e ñ o de las funciones m e c á n i c a s en los 
establecimientos. 

A l clausurar la asamblea, y a pro 
puesta del presidente de l a Comis ión 
gestora, Sr. Mur , se a c o r d ó pedir a l Go
bierno t ransmita a su majestad los de 
seos de los oficíales de ofrecer al sobe 
rano los respetos del Cuerpo de Prisio
nes antes de reintegrarse a sus respecti
vos puestos. 

M O V I M I E N T O D E PUERTOS 

EiÉwijsliras 
E L D I A D E A Y E R 

Al ipante 
Entradas.—Los vapores «T in to ré» , de 

Melí l la , y «B. i lear» , de Barcelona, am
bos con car^a general; los veleros «Jú
p i t e r » , de Algeciras, con madera; «Jo 
ven S e b a s t i á n » , de Cette, y «San ta Ma
r í a » , de Mal ta , arabos con bocoyes va
cíos; «Ange la» , y «Luisa» , de Barcelo
na, con carga general. 

Salidas.—Loa vapores « B a l e a . » , oa 
r a O r á n ; el ing lés «Gibal t Avis» ; para 
Casablanca, ambos con carga general, 

y «Ange le s» , para Rabat, con carga ge
nera l . 

A l m e r í a 
Entradas. — E l pailebote «Emi l i . i » , 

procedente de Barcelona, con carga
mento de arroz y j abón ; «San Sebas
t i á n , de Sevi l la , con 13 pasajeros y car
ga general . 

Salidas.—El pailebote « J o v e n Vicen
t a » , para M á l a g a , con hierros viejos. 

C a r t a g e n a 
Entradas.—Veleros e spaño le s «Pue r to 

de A n d r a i t a » , prodente de Al ican te , en 
lastre; «Apolon ia» , de A l m e r í a , en las
t re ; « E s p e r a n z a » , de S a l o b r e ñ a , con 
a z ú c a r . 

Salidas.—Veleros e spaño le s «Conchi ta 
Moreno» , para Torrevie ja , con enseres 
de pesca; «Leonor G a r c í a » , de Mazii-
r r ó n , en las t ie , y « E s p e r a n z a » , de Va
lencia, con carga general y a z ú c a r . 

A V \ U B 

Entradas. — Vapores « F e l e r i c o F i )-
r r o » , v a c í o , de Santander, y «Tachín , 
v a c í o , t a m b i é n de Santander. 

Salidas.—Vapores «Fél ix» y « F e d e r i 
co F i e r r o » , con c a r b ó n , para Santander, 
y «P -ñ i r r o t i a » , con c a r b ó n , para Car
tagena. 

Bi lbao 
Entradas.—Y&POVQS «Sancho» , de G i -

jón , en lastre; « G a y a r r e » , de San Sebas
t i án , en lastre; «Manue l» , de Pravia , 
con c a r b ó n ; «Reino», de Newport , en 
lastre; sueco «Pe ted r id» , de Saint-Na-
zaire, en lastre; i ng l é s «La rgo» , de Ro-
chefort, en lastre; noruego « B r a a » , de 
Nantes, en lastre; e s p a ñ o l e s «Ana Ma
r í a » , de Gijón, con c a r b ó n ; «Pérez Pu
jol», de Sw.msen, con carga general; 
«Ogoño», de Gi jón, con c a r b ó n . 

Salidas. — B dandra « S i n Juan de 
Dios», para Zumaya, en lastre; vapores 
« A r a n a o » , para R'quejada, en lastre; 
« E a p e r a n z a > , para Gi jón, con carga ge 
nera l ; « L a r r a > q u i t u » , para Gijón, en 
lastre; «Ruiz C a p ^ e p ó n » , para Gijón, 
con carga general; « Jove l l anos» , para 
Gijón, en lastre. 

C á d i z 
Entradas.—Vapores «Reina Vic to r i a» 

y «Cabo Roche» , de Sevi l la ; «Villa-
r r e a l » , d e Larache; vapor n o r u e g o « B j e r -
k a » , de Barcelona. 

Salidas.—Acorazados «Pelayo» y «Es
p a ñ a » , p a r á E l Fer ro l ; «Cabo P l a t a » , 
para M á l a g a ; pailebote e s p a ñ o l «Antón» , 
con sal, para Vigo . 

V i g o 

E n t r a d a s . — V a p o r « S a n t a I s a b e l » , 
procedente de L a C o r u ñ a , con pasajeros, 
( l leva 226 en t ráns i to ) ; vapor «Ernes to» , 
de Gijón, con carbones; vapores pesque
ros franceses «Suutre» y «Mar tha» , de 
Rochefort. 

Salidas.—Vapor « S a n t a I s a b e l » , para 
Cád iz , de spués de tomar aqu í 232 pasa
jeros para trasbordar a l «Reina Victo
r i a E u g e n i a » , que los c o n d u c í a a B ienes 
Aires ; «Lord R i n d a » , para V i l l a g a r c í a , 
en lastre; vapor e s p a ñ o l rCas t i l l a» , para 
B lbao, con carga general ; veleros «Re-
boleño», para Bilbao, con madera; «Ma
r í a Manuela>, para Muro, con carga ge
nera l . 

Sau E s t e b a n 
Salidas.—Vapores «Ruda» , «Manuel» 

y « E n c a r n a » , para Bilbao. 
B&roelona 

Entradas.—De G é n o v a , el vapor «An
tonio Lá / . a ro» ; de E l P í r e o , el « R a m ó n » ; 
de Gijón, el «Sena»; de Marsella, el va
por belga « S i e r r a G r a n d e » . 

Salidas —Para Fernando Poo, el «Ciu
dad de Cád iz» ; para Valencia , el «Mar 
Rj jo» ; para Sevi l la , el «Aushis M a r c h » ; 
para Buenos Aires , el «Reina V ic to r i a 
Enmenia»; para Palma, el «Rey Jai-

s de lñ Mu 
I 

E l humilde pueblo se esconde a la fa l 
da de la majestuosa sierra de Gredos 
que l i m i t a aquel horizonte alzando a l 
cielo sus elevados picos cubiertos por 
regios mantos de nieve. El c a s e r í o des
aparece en las arrugas de una colina, 
en la que se eleva el c l á s i co palacio que 
el infante D . Luis edificó para su resi
dencia y del que no t e r m i n ó más que la 
mi tad ; ofrece su hermosa fachada, seve
ra , de ladr i l los , y encuadran sus á n g u 
los las c a r a c t e r í s t i c a s torre.» e s p a ñ o l a s ; 
inmediato se ve un vasto edificio que a l 
bergaba b s trenes y caballos y hoy es 
un colegio. E l infante D . Luis escogió 
para su residencia este p ) é n c o sitio de 
dulce temperatura, en que el aire pare
ce de seda, en la que florecen los almen
dros de ensueños , los á u r e o s naranjos y 
embalsaman las flores y saturan IOÍ 
juncos y el agua deleita corriendo en 
los cauces, fecundando prados y huertas. 

Pobre infante D. Luis, destinado des
de su infancia a la Iglesia. Felipe V ob
tuvo las bulas pnra la a d m i n i s t r a c i ó n 
de los, arzobi pados de Sevil la y Toledo i 
y , m á s tarde, la p ú r p u r a cardenal ic ia j 
a los cinco años ; fué el ú l t imo p r í n c i p e j 
que d i . f ru tó de este inconcebible p r i v i 
legio. 

A los veinte a ñ o s t rocó los háb i to s 
ec l e s i á s t i cos , previa dispensa pontif ical , 
y reinando Carlos I I I , que parece no lo 
es t imó nunca mucho, las exigencias de 
su vigorosa naturaleza, robustecida con 
los deportes c inegé t i cos , obtuvo auto
r i z a c i ó n del rey, su hermano, para con
t raer enlace con la condena de Torres 
Secas, r e t i r á n d o s e a Arenas; estaba 
acostumbrado a la v ida sol i tar ia de los 
años que a c o m p a ñ ó a su madre, Isabel 
de Farnesio, en su destierro de Riofrío, 
donde cambiaban el día por la noche. 

Siempre fueron los hermanos de Car
los I I I apasionados a l fausto; su esposa 
no fué" rec ib ida en la corte, pero él iba 
tres veces a l año a vis i tar a Carlos I I I , 
que lo r e c i b í a con sus honores reales. 

Su viuda, re t i rada a Zaragoza, habi
t a ' e n e i K l acasa de Zapata o de la 
Infanta", que, para ba ldón del arte es
p a ñ o l , es ornamento del palacio de un 
anticuario de Pa r í^ , en que ha emplaza
do un bel l í s imo patio, ga l la rda muestra 
del renacimiento patr io . 

Arenas tiene larga historia en las en
hiestas torres del vetusto ca-.tillo, por cu
yos muros, como una car ic ia del t iem
po, trepa amorosa la ye i r a . R i i z Gon
zá l ez D á v a l o s desafió a Juan I I , resis
tiendo a sus huestes; v e n c í d p , pasó a 
Portugal , y el h mor del cargo ^e con
destable fué otorgado a A l v a r o de Luna 
para acercarle a l cadalso. 

No lejos se alza la iglesia gó t i ca con 
su hermosa torre protegiendo al pueblo. 
L a fama de santidad de aquel insigne 
v a r ó n que se l l amó fray Pedro de A l 
c á n t a r a dieron nombre a la v i l l a de Are-
recas, que desde su muerte se denominó 
Arenas de J3an Pedro. E l convento que 
guarda sus gloriosos restos se hal la a 
pocos k i l óme t ro s de Arenas. 

Amaba San Pedro los lugares agres-
tes y so i tar ios , huyendo de los pobla
dos, y en el que fundó en A r e n i s entre
gó su e sp í r i t u a Dios y dejó el sagrado 
depóf i to de sus restos. 

Nada más bello que el l indo sendero 
que corre a la vera de su arroyo cauda
loso; el agua murmul la canciones a l des
p e ñ a r s e entre peñ is, que abre con besos 
de espuma; corpudos c a s t a ñ o s ofrecen 
su e s p l é n d i d a sombra; esbeltos pinos co
mo suspiros o columnatas de un templo 
griego; el tapiz de esmeralda e s t á cu
bierto de flores, y a p e q u e ñ o s trechos se 
alzan, solitarios, p e q u e ñ o s cruces de 
piedra que forman el v ía crucis dé los 
frailes, deleitados con la floresta embal
samada, saturando nuestros pulmones 
con avidez. 

No divisamos el convento hasta que 
nos hallamos frente a la grandiosa cú
pula, que recuerda la influencia de Ven
tu ra R o d r í g u e z ; luego el Monasterio, de 
l ad r i l l o , umbriosa obra de estilo español , 
con sus solanas, que b;iñ i el sol, que re
cuerdan a Yuste, y donde novicios im
berbes y b a r b i l a m p i ñ o s con sus manos 
a s c é t i c a s hojean las hojas de un colosal 
antifonario. 

L a fachada p r inc ipa l , con sus desnu
dos muros, que no adorna m á s que un 
grandioso escudo de nuestra amada pa
t r i a y unos lindos azulejos de Talavera 
con i m á g e n e s de santos en la puerta del 
templo. 

Franqueamos la puerta del templo y 
sorpresa a l a montuosidad del convento 
sucede una p e q u e ñ a c a p í l l i t a pobre y 
desnuda de todo adorno y r e d u c i d í t a ; en 
los pies se ve una l á p i d a sepulcral que 
un d í a cub r ió los restos de f ray Pedro; 
r e p r o d u c í a su imagen, pero, sin duda, 
andando el tiempo, fueron robados o lle
vados como reliquias y sólo queda el 
busto, estando su- t i tu ídos el resto por 
antiguos azulejos de Ta lavera , azules. 

A . W E Y L E R 
{Concluirá) 

CIRCO D E P A R I S H 

El ciníurón de rnadrid 
L a s luohas de a y e r 

Primer encuentro. H i l t m a n , suizo 
(96 kilos), contra Favre , suizo (95 k i 
los). 

A los diez minutos de una lucha sin 
emoc ión , pues ambos luchadores e s t á n 
m u y igualados, venc ió H í l t m a n a Favre 
por una doble presa de hombros. 

Segundo encuentro. R a o u l S a i n t 
Mars, belga (112 kilos) , contra Clement 
D'Auger , f r a n c é s (110 ki los) . 

Este encuentro fué muy interesante, 
quedando vencedor Clement D 'Anger a 

por una presa de cabeza con ffoW ^ 
cadera. g0lp6 ^ 

Ambos luchadores se dieron bastaní-
golpes, provocando protestas en P! r^8 
blico. 61 Pu-

Nuestros p ronós t i cos de las luchas d 
ayer quedaron bien a medias, pues acer 
tamos en el t r iunfo de H í l t m a n v nnñ 
equivocamos en el de Clement D'Anffer 
quien ha terminado sus luchas con cua 
t ro victorias y cinco derrotas. 

L u c h a s p a r a hoy 

1. " Stroobants, belga (96 kilos) con 
t ro Favre , suizo (95 kilos). 

2. a Raoul Saint Mars, belga (112 k i 
los), contra H í l t m a n , suizo (96 kilos) 

Creemos que v e n c e r á n Stroobauts 
Raoul. y 

G A R I B A Y 

U n a b o d a 
Esta m a ñ a n a contrajo matrimonio en 

la iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de los Angeles la bella y distinguida se
ñ o r i t a M a r í a Magdalena Nieto, profeso
ra de las escuelas laicas de Juan Panto-
ja , con nuestro estimado amigo D . José 
Salvador, secretario de la Junta de las 
mentadas escuelas. 

Apadr inaron a los novios dofia Mar ía 
Rosa Ferrando y D . Cr ispólo G a l á n . 

E l a c o m p a ñ a m i e n t o fué tan numeroso 
como lucido, especialmente en lo que 
respecta a l bello sexo, entre el que des
collaban g u a p í s i m a s y elegantes señori
tas, tocadas en su m a y o r í a con la c lás i 
ca mant i l l a . 

Deseamos a los r e c i é n casados una 
eterna luna de mie l . 

L A F E D E R A C I O N G R E M I A L 
ESPADOLA 

El mitin de malaria 
M a ñ a n a , a las once, en el teatro de la 

Gran Vía ( p l a z i d e l Cali 10), ten i r á lagar 
el m i t i n organizado por las Asociaciones 
mercantiles e industriales de M a i r i d , a 
in i c i a t iva de la F e d e r a c i ó n Gremial Es
p a ñ o l a , y en el cual dichas Asociaciones 
p e d i r á n a l Gobierno la p r e sen t ac ión en 
las Cortes de un proyecto de ley que sir
va de g a r a n t í a a los interesev! de los co
merciantes e in ius t r ia les en cuanto al 
arrendamiento de locales para sus esta
blecimientos. 

Hablaron representantes do las enti
dades Defensa Mercant i l Patronal, So
ciedad de fondistas y similares, Círculo 
de la U n i ó n Mercant i l , La Unica, Asoca-
ción de vinos, alcoholes y licores, La 
Confianza y otras. 

L i s condiciones s e r á n a coaformidad 
de las bases propuestas por la Federa
ción Gremia l para resolver este impor
tante asunto. 

BIBLIOTECAS PUBLICAS 
Horario en otoño, invierao y primavera d 

¡as Bibliotecas de Madrid, servidas por perso
nal del Cuerpo facultativo de arohiveros, bi
bliotecarios y arqupólogos: 

Real Academia Española (Felipe I V , 2», de 
nueve a doce (por estarse verificanJo obra). 

Jardín Botánico (plaza de Murillo^, de ocho 
a catorce. 

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez a 
trpcrt y de diecisiete y treinta a veinte y trein
ta; los domingos de diet a doce. 

De la Escuela de Ingfinieros de Caminos 
calle de Alfonso X I I , núm. 3; de seis a doce. 

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163 , de catorce a veinte. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
diez a trece y de quince a dieciocho; los d -
mingos, de diez a doce. 

Del Jardín Botánico, plaza de Mnrillo; de 
nueve a doce y de las quince a las diez y siete. 

Instituto Geográfico (Atocha, 1) de ocho a 
catorce. 

Ministerio de Hacienda CAlc^lá, 7 y 9), de 
nueve a trece y de quince a diecisiete. 

Biblioteca del Real Conservatorio de Música 
y Declamación, de ocho a catorce. 

Sociedad Económica Matritense (plaza de la 
Villa), de doce a dieciocho. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 20, 
de nueve a dieciocho, y los domingos, de diez 
a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de la Inclusa 
Ronda de Toledo, 9), de dieciséis a veintidós 
y los domingos, de diez a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de Chambe
rí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a veinti 
dos, y los domingos, de diez a trece. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), a 
ocho acatorce, y los domingos, de diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nue
ve a doce y de catorce a diecisiete. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 4 ) 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los 
mingos, de diez a trece. ^ 

Real Academia de la Historia, de nuev 
trece y de quince a diez y siete. Reco-

ArchiVo Histórico Nacional (paseo de K 
letos, 20), de ocho a catorce. ^ 

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; 
nueve a trece. ta 

Escuela Superior de Arquitectura ^ 
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a d e 
siete. 
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P e r i ó d i c o Independiente 

N O T A S 
M U N I C I P A E S 

L a s e s i ó n de ayer 

Da comienzo, a la hora de costumbre 
bajo la presidencia del alcalde. 

U n a renuncia 

Se da cuenta de la renuncia del señor 
Francos Rodríguez del cargo de regidor 
patrono del colegio de San Ildefonso; 
con este motivo, el Sr. G a r c í a Cornuda 
y otros concejales censuran a los corapa-
fieros que no asisten a las sesiones n i 
hacen vida municipal , solicitando de la 
Alcald ía aplique las sanciones estableci
das en la ley Municipal . 

L o s d e p ó s i t o s de p e t r ó l e o 

Se acuerda recur r i r de la providencia 
gubernativa revocando acuerdo muni
cipal denegatorio de licencia para con
t inuar el depósito establecido en la ca
lle de Menéndez Valdés . 

Los Sres. Reglero y Crespo s e ñ a l a n el 
grande peligro para el vecindario de d i 
cha barriada. 

^ L a p a v i m e n t a c i ó n de l a C a s t e l l a n a 
El Sr. Reglero, con ocasión de un dic

tamen, denuncia a la Alca ld ía que los 
materiales que se emplean en la p a v i 
m e n t a c i ó n que realiza el Estado no re
ú n e n las condiciones debidas, y cuyas 
consecuencias las p a g a r á en su día el 
Ayuntamiento, a quien se achacan to
das las deficiencias. 

Abundan en este cri terio los señores 
Corona y G a r c í a Cornuda; el Sr. Si lva, 
delegado del servicio, aclara algunos 
extremos, y el alcalde ratifica que d i 
chas obras son por cuenta del Estado, 
sin ninguna in t e rvenc ión municipal . 

L a apertura de una cal le 

Después de solicitar el Sr. Arribas se 
oiga a los interesados, queda ret irado 
un dictamen denegando la apertura de 
una calle de 12 metros, desde la de A l 
ca lá a la de los Madrazo. 

L a s c é d u l a s a l a s personas J u r í d i c a s 

El alcalde da lectura a un Real decre
to del ministro de Hacienda, declaran
do en suspenso el cobro del arbi t r io de 
cédu las a las personas ju r íd i ca s , autori
zado como ingreso para los Municipios 
por otra disposición a n á l o g a en tiempo 
del ex ministro señor m a r q u é s de Cort i 
na; da t ambién cuenta de haber sido 
requerido por la Alca ld ía de Barcelona 
al objeto de saber el cri terio de nuestro 
Municipio en este asunto, y refiere su 
entrevista con el Sr. La Cierva, quien 
mani fes tó no ser opuesto al cr i ter io , 
sino que en tend ía no podía ser autoriza
do por Real decreto. 

E l Sr. Nogueras, en nombre de la mi 
nor í a republicana, combate la disposi
ción ministerial y se e x t r a ñ a que perte
neciendo a l Gabinete los s eño re s Osso-
rio y Goicoechea, que siempre defendie
ron el fuero municipal , hayan consenti
do semejante disposición; la m i n o r í a es
t a r á al lado de los compañe ros que de
fiendan los intereses del Muaicipio. 

E l m a r q u é s de Vi l labrág ima hace his
tor ia de todo lo relativo a la sus t i tuc ión 
del a rb i t r io de bebidas a lcohól icas y lo 
referente a materia de abastos; califica 
de farsa la a c t u a c i ó n de la m i n o r í a mau-
rista en este extremo; dice que figuran 
en el Gobierno los señores Ossorio y Goi-
cooehc », que eran de los que má^ ladra 
ban—textual — contra el Gobierno que 
por aquel entonces reg ía los destinos del 
p a í s ; no es partidario de la ret irada co 
lect iva de los concejales, pero si de vis i 
tar inmediatamente a l presidente del 
Consejo y que los diputados concejales 
combatan hasta conseguir se repare esta 
descons ide rac ión . 

E l Sr. Tato se lamenta de la descon
s ide rac ión que tienen con el Ayunta 
miento todos los Gobiernos y ministros 
de Hacienda. 

E l Sr. Calzado s e ñ a l a la importancia 
de la disposición minis ter ia l que p r iva 
a l Municipio de una fuente de ingresos, 
desnivelando su presupuesto y el prece
dente funesto, pues lo mismo pueden 
realizar con otra clase de arbi tr ios . 

El Sr. G a r c í a Cornuda manifiesta que 
no quiere recoger la parte pol í t ica de 
los discursos de algunos c o m p a ñ e r o s , 
pues por encima de la filiación pol í t ica 
son representantes del pueblo de Madr id ; 
en todo lo que tienda a robustecer la Ha
cienda municipal e s t a r á conforme la mi 
n o r í a raaurista; estima deben estar uní-
dos todos los concejales, sin desviar el 
asunto hacia el campo de la po l í t i ca . 

El Sr. Crespo, en nombre de los con
servadores, y el Sr. Si lva, por los demó
cratas, abunda en las manifestaciones 
hechas por el Sr. Calzado. 

E l alcalde dice no d e v o l v e r á un cén
timo de lo recaudado por el concepto de 
que se trata en tanto no se resuelva de
finitivamente el asunto. 

E l Sr. Tercero entiende que algunos 
ediles piensan dar c a r á c t e r pol í t ico a l 
asunto; cree no hubo ofensa por parte 
del ministro y se ofrece para contr ibuir 
a que la disposición minis ter ia l quede 
sin efecto. 

A g r e s i ó n , e s c á n d a l o y s e s i ó n secre ta 

A l rectificar el Sr. G a r c í a Cornuda 
hace constar que el m a r q u é s de V i l l a 
b r á g i m a der iva la cues t ión a l terreno 
pol í t ico ; refiere que cuando fueron a v i 
sitar todos los concejales a l que era en
tonces presidente del Consejo, conde de 
Romanónos , no as is t ió el m a r q u é s de 
V i l l a b r á g i m a , y que, aunque luego, en 
la visi ta de la tarde, estuvo presente, 
fué llamado por su padre; con este mo
t ivo se cruzan las frases de falso y men
t i r a los señores m a r q u é s de V i l l a b r á g i 
ma y G a r c í a Cornuda; mas a l repetir 
és te la frase de ment i ra , mentira y men 
t i r a , el m a r q u é s se levanta de su e s c a ñ o 
propinando un formidable p u ñ e t a z o a l 
edi l maurista. 

Se promueve un formidable e s c á n d a l o ; 
el alcalde suspende la sesión p ú b l i c a , 
r eun iéndose el Ayuntamiento en sesión 
secreta. (Parece que, en esta parte de la 
ses ión, mediaron las explicaciones de 
r i tua l y se t e r m i n ó el incidente). 

Reanudada la sesión p ú b l i c a , el alcal
de explica el alcance de la disposic ión 
minis ter ia l , que es sólo suspensivo, por 
eso no d e v o l v e r á la parte de arbi t r io que 
hasta el momento presente satMacieron 
algunas personas ju r íd ica^ , sin perjuicio, 
claro es tá , de las determinaciones ulte
riores; dice que inmediatamente que se 
con f t i í uyan las Cortes debe solicitarse 
se dé cuenta del Real decreto del mar
qués de Cortina, que autorizaba el arbi
t r io , pues aunque este año el ingreso que 
produzca no sea muy considerable, n i lo 
s e r á en años sucesivos, pon iéndose ade
m á s de acuerdo con los Ayuntamientos 
de las capitales de imoortancia , a los 
que t a m b i é n afecta dicho arbi t r io . 

Se acuerda que la Comisión que visi te 
al presidente del Consejo para formular 
las justas pretensiones del Municipio, la 
i r t eg ren todos los concejiles, y se le
vanta esta accidentada sesión. 

SOCIEDAD DE CAZA 
Ooto del « P r i m e r Quinto de V a l de lasca 

a a s / . — A B A N J U E Z . — ( A un k i l ó m e t r o 

de l a e s t a c i ó n ) . 

Abundante caza. Buen local con habi 

taciones y grandes comodidades. Se ce 

den tarjetas a 600 pesetas anuales, con 

derecho a un convidado. Reducido nú 

mero de escopetas. 

Razón: Peligros, núm. 3, entio. derecha. 

D I A R I O D E L A M A R I N A 

L A B O L S A 
\. RES Y OIROS 

./ />or ZOO Interior 

Serie F. . 
E . . 

C 
1 ! . . 
tí y rl 

Diferentes . . . 
Fin corriente 
Fin p r ó x i m o . 

V por IDO Exterior 

Serio F . . , 
* F. , 
» D, 
» C 
» B 
» A 
» G y H . 

Diferentes... 

4 por ico amortisable 

Serie E . . 
» D . . . 
» C . . . 
» B . . 
» A . . . 

Diferentes 

i " por zoo amortizabie (antP) 

Serie P . 
». E . 
> D . 
» C . 
> B . . . 
» A . . 

Diferentes 

Día 25 

79.00 
79 25 
79.8U 
82.50 
82.60 
82.5U 
8i.5U 

> 
78.65 
78.76 

88.65 
88 70 
88.40 
89. Uü 

89.00 
92.60 

S por loo amortizabie igrj 

Serie F . . . 
» E . . . 
. D . . 
» O . . . 
» B . . . 
» A . . . 

Diferentes 

Obligaciones Tesoro 

Serie A, 4 por 100 
* B 

A, 4,75 p 100 de 500 pe
setas 

» B, de 5.'J( pesetas 

Cé alas 

Banco Hipotecario, 4 por 100... 
Idem, 5 por 100 
Canal Isabel I I , 4 por 100. . . . 

Ayu-'f.amiento de Madrid 

Emprést i to 1868, 3 por 100 
E . interior, 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 y me 

dio por 100 
Deuda y obras, 4 y medio por 100 
Villa .Vadrid 
Resultas, 4 y medio por 100 . . 

Acciones 

o 
abacos. 

Bau co de E s p a ñ a . . . , 
Hipotecario 
H Apealo-Americano 
E s panol de Crédito 
Río de la Piat 
Central vTejica 
Compañía do 
Explosivos . . 
Azucareras p 
Idem ordinar 
Altos Hornos Vizcaya 
Duro Felguera 
Madrid-Zaragoza- -••lícante. 
Norte España, P C 
Alcoholera 

ferentes. 
s 

Mtmed i extranjera 

Fran os 
Libras ooteriinas 
Francos buizoa 
Liras 
Dólares 
Eses, port g 

97.9o 
98.00 
98 00 
98.00 
98 00 
98.0U 

97.70 
97.70 
97. UU 
97.60 
97.60 
97.6'J 
97.60 

Día 26 

78.50 
79.70 
79.25 
81.85 
82.00 
82.50 
81 25 
79.25 
78.75 
78 60 

89.00 
89.00 
88.90 
89.00 
89.25 
89.00 

89 00 

99.00 
109 40 

517.00 
285.00 

> 
160.00 
356.00 

316.00 

94.00 
42 00 

> 
180.50 
852 00 
385.00 

78.50 
28 24 
94.0J 
64 00 

5 01 
2.97 

97 85 
97.85 
98 U0 
98.00 
98.00 
98.00 

97.75 
97 70 
97.70 
97.60 
97.60 
97.60 

99.00 
109 60 
98 00 

96.00 

94.75 
> 

520.00 
285 00 

> 
160 00 
356 00 

> 
315.00 

> 
94 00 
42 00 

198.U0 
134 00 
8.0.00 

78.00 
23 '̂ 3 
94.75 
63 50 
5.06 
2.95 

liürei 
Ayer m a ñ a n a estuvo Su Majestad la 

reina doña Vic to r i a , a c o m p a ñ a d a de la 
duquesa de San Carlos, en el Sanatorio 
de Hi imera . 

F u é recibida por la condesa de Ro-

manones, la duquesa de la V i c t o r i a , el 
director del Sanatorio, doctor Verdes 
Montenegro; el méd ico residente, s e ñ o r 
G u e v e n d í a i n , y la superiora, sor Leo 
ñor . 

D e s p u é s de conversar la soberana con 
los enfermos, los cuales hicieron demos 
traciones de g ra t i tud y co r t e s í a , reco
r r ió las d e m á s dependencias la augusta 
dama, pasando luego a l j a r d í n , donde 
con las s e ñ o r a s de la Junta y el direc
tor h a b l ó acerca del proyecto de am
pl iac ión del Sanatorio, consistente en 
construir p e q u e ñ o s y baratos pabellones 
con objeto de aumentar e l n ú m e r o de 
plazas. 

A l salir fué ovacionada la soberana, 
que dejó g r a t í s i m a i m p r e s i ó n en los en
fermos y sus famil ias , que al l í se encon
traban por ser d ía de vis i ta . 

Compañía Trasatlántica 
E l vapor «Antonio L ó p e z » , de esta 

C o m p a ñ í a , s a l d r á , salvo contingencias, 
el d í a 25 del corriente mea de junio de 
Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de 
M á l a g a y el 30 de C á d i z , en exped ic ión 
ordinaria , para Nueva Y o r k , Cuba y 
Méjico. 

E l vapor «Reina V i c t o r i a » , de esta 
C o m p a ñ í a , s a l d r á , salvo contingencias, 
de Barcelona, el día 28 del corriente 
mes; de M á l a g a , el 29, y el 1 de Cá
diz, con destino a Buenos Aires , admi
tiendo carga y pasajeros. 

E l vapor «Ciudad de Cád iz» , de esta 
Corapañ a, s a l d r á , salvo contingencias, 
el d ía 26 del corr iente mes de Barcelo
na, t i 27 de Valenc ia , el 28 de A l i c a n 
te y de Cád iz el d ía 1.° de j u l i o , con 
destino a Fernando Póo, admitiendo car
ga y pasaje. -

A g r e s i ó n b r u t a l 

Eustaquio F e r n á n d e z , de quince a ñ o s 
de edad, cues t ionó anoche con el porte 
ro de su casa, paseo de Recoletos, nú 
mero 26. 

U n pariente de é s t e , Baldomcro Fer
n á n d e z , sa l ió entonces a su defensa, y 
para terminar la cuost i jn p r o p i n ó un 
mart i l lazo en la caboza a i ] M t i i l io , 
que le produjo una herida de p r o . i ) ¡li ;> 
reservado. 

G r a v e s quemaduras 

T r i n i d a d Pintado R o d r í g u e z , do cua
tro a ñ o s , sufrió ayer quemaduras de 
pr imero y segundo grado en la cabeza 
y en el pecho por haberse ca ído sobre 
la lumbre. 

El hectio ocu r r ió en la calle de don 
Juan de Aus t r ia , n ú m . 20. 

CLASES PASIVAS 

D I A S D E P A G O 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus habe
res en la P a g a d u r í a de la D i l e c c i ó n ge
neral de la Deuda pueden presentarse a 
percibi r la mensualidad corriente, de 
nueve a doce de la m a ñ a n a y de una a 
cinco de la tarde, en los d í a s y por el 
orden que a c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

D í a 1.° de ju l io de 1919 .—Montep ío 
m i l i t a r . Letras D a G . Montepío c i v i l . 
Letras N a Z . Plana mayor de jefes. Ca
pitanes. 

D í a 2 .—Montep ío mi l i t a r . Letras H a 
M . Jubilados. Tenientes. Marina', 

D í a 3 .—Montepío mi l i t a r . Letras N a 
R. Montepío c i v i l . Letras A C. margen 
tos. Cabos. Plana mayor de tropa. Ce
santes. Excedentes. Secuestros. Remu
neratorias. 

D í a 4 .—Montep ío m i l i t a r . Letras S a 
Z. Montepío c i v i l . Letras. D a G. Solda
dos. 

Día 6 .—Montep ío m i l i t a r . Letras A a 
C. Montepío c i v i l . Letras H a M , Coro
neles. Tenientes coroneles. Comandan
tes. 

D í a 6.—Cruces (de diez a doce de l a 
m a ñ a n a ) . 

D í a 7 y 8,—Altas. Extranjero. Super
vivencias y todas las n ó m i n a s sin dis
t inc ión . 

Dia 9. —Retenciones. 

LOS 
Lugares en que es tán establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales 
Museos de esta corte. 

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 
de Atocha, números 106 y 108; de las catorce a 
las diez y seis. 

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, nú 
mero 13; de diez a diez y seis. 

De Artillería, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y media a doce y media. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Caatella 
na, n ú m 70; de nueve a doce y de las quince 
a las diez y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de A l 
fonso X I I , n ú m 28; de ocho a diez y ocho. 

Caballerizas Reales, calle de Bai lén, núm. 2, 
de trece a diez y seis. 

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja-
pores, 68), de ocho a catorce. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 18), 
de diez a dieciséis (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo y po
drá utilizarse de diez a trece), los domingos, 
de diez a trece. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos 20), de ocho a cat rce (la consulta de 
las obras de Zoología, Mineralogía y Geología 
puede hacerse en el nuevo local del Museo 
Palacio de la Industria y de las Artes (Hipó-
dromo.) 

Naval, plaza de los Ministerios n ú m . 7; de 
diez a trece. 

Pedagógico , calle de Daoiz, núm. 7; de nue
ve a diez y seis. 

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trece. 

A1A a t r o « 
E L C A R T E L P A S A MAM A N A 

CENTRO.—(Compañía d*- Ramón P e ñ a \ — 
A las seis y media. E l capricho de las damas. 
A las once, El elefante blanco 

A P O L O —A las cuatro y media. L a venta de 
D. Quijote y Los postineros.—A las seis y tres 
cuartos. L a flor del barrio.—A las once, L a 
flor del barrio. 

C I R C O P A R I S H . — A las cinco y media de 
la tarde y diez y media de la noche, dos gran
diosas y variadas funciones por la gran com
pañía de ciroo que dirige L . Parish; por la no
che, como fin de espectáculo, campeonato de 
luchas grecorromanas; últ imos encuentros pa
ra la clasificación de puestos. 

C I R C O E L P A R A I S O (Alcalá, 149. Teléfo
no 1.064-S). Circo de verano. E l sitio más 
seco y fresco de viadrid ^Dos grandes funcio
nes: a las seis y tres cuartos y diez y tres 
cuartos, grandes débuts: Madamoiselle Flo-
renza. Los brintore, Trio A »-ericen y los ton
tos Lozanini Grandioso éxito de Pippo y Sei-
fert, los cuatro Crunais, Socur Panasteson, 
Mr. Maier, los tres Fernández, Nacacusa y 
Okuisan y Tbe Revebous 
Esmerado servicio restaurant —Silla, 1,00; en 
trada de pa eo, 0,60. 

K U K b A A L D E L,A M A U D A L E N A . Music-
hall de primer orden. — Grandes reformas e 
innovación del espectáculo . Importantes dé
buts. Seccione» a las siete, nueve y media, 
diez y media y once y media, t ntrada por eL 
consumo.—Magdalena, 30. 

E X P O S I C I O N N A C I O N A L D E M E D I C I N \ 
E H I G I E N E . Parque del Retiro. - Todos los 
días , de diez a una y de tres a seis; jueves y 
domingos, conciertos por la banda de Inge
nieros. 

March j^Samarán, Embajadores, 64 Teléfono M-1.461 

S e r v i c i o s de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L l í F A D É BUEKOS AIRES 

Saliendo de Efircelona, de M á l a g a , y de Cád i z , para Santa Cruz 
de TÍ i ( l i l e , NcrteTideo y BueDCi? Aires ; emprendiendo el viaje de 
reg i ego desde Buenos-Aires y de Montevideo. 

L I N E A D E K E W - Y O E K , CUBA, MÉJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de M á l a g a , y de Cád iz para 
N e ^ - l c i k , B a l a r a y Veracruz. Eegreso de Veracruz y de Haba
na con escala en New-York. 

L I N E A D E CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón, y de Corufia, para 
H abana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co
rufia, Gíjón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia , de M á l a g a , y de Cád iz , 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao. Puerto Cabello, y L a Guayra , Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

L I N E A D E F E R N A N D O P Ó O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia , de Al ican te , de Cádiz para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de l a costa occidental de Af r i ca . 

Eegreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la P e n í n s u l a indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Corufia, 
Vigo y Lisboa (facultat iva) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos A i r e s ; emprendiendo el v ia je de regreso desde Buenos Aire 
para Montevideo, Santander y Bi lboa , Canarias, Lisboa. Vígo 
Corufia, Gí jón, Santos, Río Janeiro. 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compafi ía T r a n s a t l á n t i c a 
tiene establecidos los especiales de los puertos del M e d i t e r r á n e o a 
N e w - Y o r k , puertos c a n t á b r i c o s a New Y o r k y l a L í n e a de Barce
lona a F i l i p ina s , cuyas salidas uo son fijas y se a n u n c i a r á n opor 
tunamente en cada viaje . 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compafi ía da alojamiento muy cómodo 
y t rato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores t ienen t e l e g r a f í a sin hilos. 

T a m b i é n se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 

Las fechas de salida se a n u n c i a r á n con la debida o portunidad. 

V I C K E R S . SONS A I Í D M A X I M L I M I T E D 
Ofic ina en Londres: 32, V ic to r i a Street. S W,—Constiuctores de 

buques de todas clases tanto de guerra cerno mercantes, m á q u i n a s 
w a r i n a s l i n d a j c t ; a i t i l l e i i a de tedes c a l i l l e s para E jé rc i t o y l a 
w a r i n a , cafiems ce t i i o l á p i d o de los sistenas Vickers , M a x i m , 
v tc . a n u r t i a l l a d u í u j n i i i c i c n e f c ^ F á b r i c a s que pest e esta Com
p a f i í a : As t í l l e l e s de Par iew- in Fumes (antes Nava l cons t rucc ión 
*nd A i m a n ents C.0 Ctd. ai A s n t w in Fumes) ; l á b i i c a de aceros, 
LaÉones y bl i rdaje do Scheí í ie ld (Eiver Bcn W o i k s ) ; fábr ica de ca
gones de l i ego l á p i d o , ametral ladoias y municiones de E r i t h y 
( r a y í o r d ; í á l i i c a cafiones de fuego r á p i d o y an etralladoras, mon 
t^jes y piojectiles^de Placercia (Placencia de las A imas C.0 L t d . 
P ' a c e L c i a - G u i i L z c c a Fs}afia í á l i i c a de cartuchos m e t á l i c o s de 
B i r n i r g h a n : l ó b i i e e de cafiones de t i ro r á p i d o y ametralladoras 
db Stockoim (SueciaV laboratorio de c a r t u c h e r í a de fá

br ica en Nor th Knot , para proyectiles; po l ígonos de Eskraeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construíeios en los Astil leros de 

di-Furness: «San Pau lo» , buque de combate de pr imera clase 
de 19.200 toneladas y 23.600 caballos, para el gobierno brasilefio; 
«Almi ran te Grau» y «Coronel Bolognes i» , cruceros t ipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Bur ik» , crucero de pr imera clase de 16.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Kator i» , buque de combate de p r i 
mera clase de 10.960 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
j aponés ; «Mikasá» , buque de combate de 16.200 toneladas y 15.000 
caballos, para el gobierno j a p o n é s ; « L i b e r t a d » , buque de pr imera 
clase de 11.807 toneladas y 12.600 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno ing lés ) . Cambiado de nombre se 
l l ama « T r i u m p h » . Por e l gobierno inglés: « N a t a l i » _ c i u c e r ^ ^ 

mera clase de 13.660 toneladas y 23.600 caballos; «Sent inei» y 
« S k i n u s c h e r » , crucero t ipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion» , buque de combate de 16.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Al f red» , crucero de pr imera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; « V e n g e a n c e » , buque de comba
te de p r imera clase de 12.960 toneladas y 13.600 caballos; «Ho-
gue>, crucero de pr imera clase de 12.000 toneladas y 21.000 caba
llos; « P o r w e r ful», crucero protegido de pr imera clase de 14.600 
toneladas y 26.000 caballos; « A m p h i t r i t e » , crucero protegido de 
pr imera de 11.000 toneladas y 16.600 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: « E m p r e s s of Ind ia» , « E m p r e s s of 
China» y « E m p r e s s of J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 caballos, 
A d e m á s , desde el afio 1873 hasta la fecha se han construido 70 
buques de distintas clases. 



D I A R I O D B t ,A M A R I N A P e r i á d l o o Indepeadlentei 
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Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para / a s obras muertas y para uso gene raí 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

Es la composición más antimoluscosa que existe — Está usada por 11 Gobiernos y más de seiscientas 
Empresas marítimas y casas navieras. • 

Marca «ffistrada F A B R I C A N T E S DE LOS E S M A L T E S Y CONOCIDAS PINTURAS P R E P A R A D A S " L A G O L I N E " 

— PATLNTES AL COBRE PARA FONDOS 
DE BUaUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "DAM33LINI", (para carboneras y bodegas) B03TT0P, y del sin rival LIMPIA METALES "ALADOIN" 

Marca registrada 

Casa principal en L O N D R E S , 6, B<-oad Street Place, E . C . 2. 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cariiff, Géaova, Co jenha^ue. Nieva York y Odessa (Rusia) 

A g e n c i a s y d e p ó s i t o s e n todos l o s p u e r t o s donde h a y d ique 

r 
Director Gerente: 

Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes y de üalores 

¡ J l P r i m , 5 , M a d r i d 1 . 0 0 0 . 0 0 0 p t a s . 

D. Alberto Marsden 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N con 
. todas las pe'S ñas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía q- e 
cada una f je de antemano '"on este nuevo sistema de operar oire-
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 
F A C I L I D A D P A P A C O N T R A T A R los negocios de seguro ma

rítimo y de transporte en general, por impouante que sea ja canti-
tidad de la op- ra-,>5n 

S E G U R I D A D i R A P I D E Z en las liquidaciones de siniestros y 
avenas. 

mi a 

M av< 

LOS SUSCRIPTORES 
P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en c&da v s ció acet ado ñor l i 

SociedaH v F N L A P R O P O R C I O N í ' U E F I J E I N T F T E S A 
D O . — L I Q U I D A C ION MENSUAL D E L O S B N E F I C I O S q e 
csrresponaan a cada participe for L s negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo aaomento la Administración 
de la Soiiedacl. 

Todo SIN D E S E M B O L S O D E C A P I T A L AI GUNO, y ron el 
máximum de garnntíaj¡¿í seguridad q p e r m i t e n est^s operaciones 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid, 

ITINERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

N a v i g a z i o n e G e n é r a l e I t a l i a n a 
( S O C I E T A RIUNITE F L O R I O , RUBATTINo E L L O Y D ITALIANO) 

" L A V E L O C E " 
B a r c e l o n a : S r e s . P a r e s y e.a, R a m b l a de S a n t a M é n i c a , 18. 

M a d r i d : D o n P e d r o R a m o g n i n o , C a l l e de A l c a l á , n ú m . 4 7 . 

lí 
ra 

•i I B A R E A Y C O M P A Ñ I A 
S E V I L L A 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

Snsz 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
— ^ = D E — — — 

Pinillos, Izquierdo y C.a9 de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por l o s nuevos y r á p i d o s vapores 

INFANTA I S A B E L de 10.no • toncadas (dos hélices). 
BARC F L U N A de 7.500 id. 
C A D I Z de 7 5 0 id. 
V A I B A N E R de 7.500 id. 

El pnonf-r de stus buques h^ce *us viajes di f ctos a M '»te video y 
Buenos Aires, v 'os tres restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en i » t s a a ida y ni regreso. 

S a l i d a s de B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d i a s 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo a las Palma», Tenerite, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Haba-a, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto tvico, New Uneans y 

Gttlveston 

Este servicio 1̂  practican 'os vapores correos 
M G U - L M . P I N I L L O S . . . " de 4.5^0 toneladas. 
O O s D É W I F K - des.O o íd-
MAR 1N Í A E N Z de 5.500 
Pl*) I X de 6.000 

A f A L l N ' A de 8.000 
BAL M E S , de 6 5 JO 

id. 
id. 
íd . 
íd. 

Cabo Roca, 1.682 toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.683; Cabo de la 
Nao, 1 658; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San M a r t í n , 1.861; Cabo Espar-
te l , 1.249: Cabo San Vicente , 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1 691; Cabo Palos, 1-697; Cabo Trafa lgar , 
1.618; Cabo Ortega], 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr ior , 1.026; Cabo 
Si l le i ro , 1.026; I t á l i c a , 1.070; L a Cartuja, 808; Tr iana , 748; Vizcaya , 
831; I b a i z á b a l , 742; Luchana , 395: Cabo Santa Mar í a , 166. 

Servicios establee-icios por esta C o m p a ñ í a en l a costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevi l la , M á l a g a , 

Al icante y Valencia , todos los dornín2:os. 
Salidas semanales de pasajes pnra Valenc ia , con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevil la cada diez d í a s 

Para más informes: Oficinas de ¡a Dirección y D. Joaquin Haro, consignatario. 

Agenoia[en Madrid: Sr. D. Cus favo Lespes, Tetuán, 14 
P A R A I N F O R M E S : Sus con-i^nistartos. - En Barcelona, %r. D . Rómulo Bosch y Ais ina ,—En Valencia, Sres, ávquena e Hijos.—En Málaga 

Sra. Viudi, de I ópez Orti¿.—Fn Cádiz , Gerente de la C ̂  parpa ^an Agustín. 

M A N U F A C T U E A M E C ' A M C A E I B A E E B S A 
Escopetas finas de caza 

y tiro pichón 

ilorlífiiii 
P R O V E E D O R 

D E L A R E A L C A S A 

Eibar (Guipúzcoa) 
(r»remlo d & l̂ onorr* ean. le» EraicpcxsJoión «J & Buenos A i res) 

L A J M E J O E M Á Q U I N A P A R A E S C R I B I R 

i r m 

Y O S T 
He to ila 

— o»e-

la Escn!i:a 
lie la nianDlaa 

f OSf 
can lad s las im 

mi 

Casa central: Barqui l lo , núm. 4.—Madrid 

Ansaldo - San G-iorgio 
CAPITAL: LIRAS 22.COO.OOO 

U o m i c U i o s o c i a l ' TORINOj Vía Cuneo, Q f i . ' Á s l i l l e r o s ÜHSPEZiA ^MüQQiano )̂ 

T a l l e r e s m e c á n i c o s y f u n d i c i ó n : TORINO, Vía Cuneo, 20 

| E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I Ó N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E R A , D R I T A . N I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

•••••••••••••••••Baa. 

C o n s i r u c c i ó n d e B u q u e s d e G u e r r a y M e r c a n t e s 

Alis tamiento y r e p a r a c i ó n de Buques 
Motores de combus t i ón , t ipo Mar ino , para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S 
Correspondencia: S p e z i a ( I ta l i a ) 
Telegramas: Austoscaf l -Per taao la 
T e l é f o n o : 228-276-SpezLa 

T A L L E R E S M E C Á N I C O S 7 F U N 
D I C I O N : 

Telegramas: MeoaDnrgroe-Torino 
T e l é f o n o : 247 2498 6601-Torlno 

ZABALA Y ARANA 
= M A L A G A .. 

D e p ó s i t o d e c a r b o n e s p a r a c o n s u m o d e 

b u q u e s , C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e t c 

Direcc ión t e l e g r á f i c a : A R A B A L A 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

SEGUROS MARITIMOS 

ñ Regionalista 
Compañía Nacional 

de Seguros 
Capital autorizado: Esc. 2.000.000 

• Pesetas 10.000.000 
Capital realizado: Esc. 250.000 

Pesetas T.200.00 Capital: 2.500.000 pesetas 

Dlreccclón general para Espera: f lT /AC/ ÍCC TEfCL Y JIMÉNEZ 
Plaza de la Irdeperdercia, 9 . - K £ d r ¡ d T E L É F O N O S-1.676 € € # € 

A P A R T A D O 855 € € € € € 
D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 
y t e l e fón ica : S E G U R O S T E R O L 

Códigos: A B D (sth, E d i c . ) L iehers - Vesíern ü n i o u . 

Hijo» d e J . BARRERA» 
insra EISTIEROS-"via-o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de . Guerra de España, d e lo« 
Ministerios de Guerre, de Bacunda. de f ( n ( D t o y de Estado.^Especialidad en 

vapores y lanchas para la pesca. 

m ÍE p?í t f itfífíiii % p ({¡a [Éigs nía \m, ínípl. fitía y Ka 
Astilleros, talleres mecanices de c e n s t t L c c í c r , n ¿ q u i r u s y caiceias pata la Mari*1* 

Fábrica de fundición, caltíeiena, iaiieies de icpaiac ícnes de tuques. 
S E ENVTANg P R E S U P T I R S T O S b P T . A N O S v ^ P ^ r - n ? i n A r - . r >x ^o. 

http://10.no

